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ADVERTENC A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Sé suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el Boi-ETÍÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vio 
toria Eugenia, S. A. R . el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Rea,!, familia, 
continúan sin novedad en-su impor-
tante salud. • / V ; ; 
. (Gaceta del día 22 de marzo de 1927); 

GOBIERNO CIVIL DE U P R O M U 
E l Exorno. Sr. . Presidente del 

Consejo de Ministros me comunica 
con fecha de ayer, lo siguiente: 

«Aunque indudablemente se con
trasta mayor respeto a lá propiedad, 
tanto en frutos del campo como on 
caza y pesca, se está muy lejos de 
alcanzar el absoluto, que las leyes 
determinan, por lo que procede rei
tere V. E . instrucbiones en este sen
tido a Guardia civil y funcionarios 
de su dependencia; bien entendido 
que toda tolerancia en esto engendra 
abusos que quebrantan la moral, y 
en definitiva perjudica a los que se 
les tolera, porque, al fin, hay que 
aplicarles la ley con mayor rigor 
Bien probada tiene el Gobierno su 
inclinación a hacer las leyes todo lo 

humanas posible, mediante infor
mes y estudios razonados, pei'o no 
á costa de dejar en' suspenso cuerpo 
legal vigente, que acarrearía irre
mediable desprestigio de la propia 
ley y de la moralidad. L a perseve
rancia y rigor enje'sta^máteriáj' mo
dificará, especialmente ética social 
córrompidá por claudicaciones."». ', 

Lo qué de orden del excelentísi
mo Sr. Presidente del Gobierno, 
trasladó a usted para su debido co
nocimiento yeféctos: 

León, 21 de marzo.de 1927. 
E l Gobernador, v 

José del Rió Jorge 
Sr. Juez Municipal de... 

* * * 
C I R C U T i A B 

Cumpliendo lo dispuesto en la 
orden que precede, encarezco a los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y en 
general a todos los funcionarios de 
pendientes «le mi autoridad, extre
men su celo y vigilaneia para hacer 
cumplir los preceptos y disposicio
nes legales que garantizan la pro
piedad, tanto en frutos del campo 
como de caza y pesca, denunciando 
a los Tribunales a los contravento
res y dándome cuenta en su cum
plimiento. 

León, 21 de marzo de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E 
V A L L A D O L I D 

' SECHETAIÍIÁ DE íiODIERXO 

. •• Debiendo tener lugar en lá prime
ra quincena del mes de mayo próxi
mo, los exámenes prevenidos .en.el. 
Reglamento de 1.° de abril do 1871, 
para ios que asph'en a obtener el 
título dé Secretario, de Juzgado 
municipal, se previene que las solí-
citudes para tomar, parte en dichos 
exámenes, - han de presentarse'' eií' 
esta Secretaría de Gobierno, durante 
los. veinte úlitimos días del mes" de 
abril próximo, debiendo estar rein
tegradas necesariaménto con pólizas 
por valor.de dos pesetas cuarenta 
céntimos. 

Los ejercicios se verificarán con-
fórine al programa que se halla de 
manifiesto en la misma Secretaría,, 
durante todos los días y horas há
biles hasta la terminación de los 
exámenes. 

Los solicitantes podrán presen
tarse a efectuar el examen, siu pre
vio aviso, en cualquiera da los días 
hábiles déla expresada quincena. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Valladolid 15 de marzo de 1927. 
— E l Secretario de Gobierno, José 
Augusto Sánchez. 

E n los diez días últimos del mes 
de mayo próximo, se celebrarán en 
esta Audiencia los exámenes gene
rales de aspirantes a Procuradores, 
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.a, 
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de oonformidad a lo dispuesto en el 
artículo 3." del Reglamento de 18 
de abril de 1912. 

Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones señaladas en el referido 
artículo 3.° del Reglamento citado 
y las demás circunstancias exigidas 
por el artículo 873 de la Ley provi
sional sobre Organización del Poder 
judicial, en sus números 3.° y 4.°: 
dentro de los quince primeros días 
del mes de abril inmediato, dirigi
rán sus instancias al limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia, por con 
ducto de la Secretaría de Oobierno, 
acompañando los documentos seña 
lados en el artículo 5.° del Regla^ 
mentó expresado sin perjuicio de lo 
prevenido en el artículo transitorio 
del mismo para los que estén com
prendidos en sus disposiciones, te
niéndose presente por los interesa
dos lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 8 de febrero de 1927, inserta en 
la Gaceta del siguiente día y la de 
9 del actual, inserta en la del 10. 

Lo que de orden del ílustrísimo 
Sr. Presidente, se anuncia al públi
co para conocimiento dé los inte-
sados. 

. Valladolid, 15 de marzo de 1927 
José Augusto Sánchez. 

Alcaldía constitucional de • 
Laguna de Net/rillos'.' 

Por el presente se invita a todos 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en sú. riqueza; rústica 
en este término municipal a que 
presenten en esta Secretaría laá re-, 
laciones de alta o baja con los justi
ficantes que acrediten el pago del 
impuesto de derechos reales por la 
última transmisión. 

Laguna de Negrillos, 16 de marzo 
de 1927.=E1 Alcalde, Matías Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de 
Santiagomillai 

Los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza ami
llarada, pueden presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento den
tro del término de quince días, las 
correspondientes declaraciones de 
alta y baja con los justificantes del 
pago de derechos reales por la trans
misión, para comprenderlos en los 
apéndices al amillaramiento para 
el año de 1928. 

Santiagomillas, 18 de marzo de 
1927. =E1 Alcalde, Saturnino Pérez 
Alonso. 

Alcaldía comtitucional de 
Cármenes 

Habiendo motivos suficientes para 
suponer la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años de 
los individuos Ambrosio García 
Canseco y Celedonio García Gutié
rrez, padres de los mozos del actual 
reemplazo Isidoro García Alonso 
y Agustín García Fernández, por 
cuyos mozos fué alegada la prórro
ga de primera clase como compren 
didos en el caso 4.° del artículo 26o 
del vigente Reglamento de recluta
miento, se publica este anuncio, 
para que todas aquellas personas 
que tengan conocimiento del actual 
paradero de los mencionados indi
viduos, lo pongan en conocimiento 
de esta Alcaldía a los fines que pro
cedan. 

Cármenes, 12 de marzo, de 1927. 
E l Alcalde, Melquíades Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el padrón de cédu
las personales de est e Ayuntamiento 
para el año comente e introducido 
en el mismo algunas modificaciones, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría por el plazo de diez días y 
cinco más, a fin de qué pueda , ser 
examinado, por los interesados y oir 
las reclamaciones pertinentes; pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas. • '• 

Villarejo de Orbigo, 16 de marzo 
de 1927.===E1 Alcalde, IgnacioOrtiz. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
del mozo Ricardo Eranganillo Ro
dera, hermano del mozo Domingo 
Franganillo Rodera, del reemplazo 
de 1925 y cumpliendo lo que dispo
ne el artículo 276 del vigente Re
glamento, se hace pública esta pe
tición por si alguno sabe el parade
ro del mencionado hermano Ricardo 
Franganillo Rodera, lo manifieste 
en esta Alcaldía con objeto de te
nerlo en cuenta en . la tramitación 
del expediente de prórroga del ex
presado mozo. 

Igualmente y no habiendo com
parecido a ninguna de las operacio
nes del actual reemplazo los mozos 
que a continuación se detallan de 
este Municipio, ni haber sido repre
sentados en el acto de clasificación, 
se les cita por el presente para que 
comparezcan ante esta Alcaldía du

rante el corriente mes o presenten 
certificado de talla y reconocimien 
to facultativo; advertidos que de no 
hacerlo conforme el artículo 147 del 
vigente Reglamento, serán decla
rados prófugos. 

Mozos que. se citan 
Antonio Cadierno Manuel, hijo de 

Antonio e Isabel. 
Antonio Fernández Esteban, do 

Ramón y de María. 
Alvarez Mayo Marcos, de Anto

nio y de Gregoria. 
Arce Fuertes Antonio, de Toribio 

y de Angela. 
Ballesteros Lera Herminio, de 

Mateo y de Elvira. 
Prieto Alonso Rosendo, de Balta

sar y de Rosenda. 
Viñambres Alvaivz Juan Fran

cisco, de José y de Toribia. 
Lucillo, 15 de marzo de 1927.= 

E l Alcalde, Tomás Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduerna 

Yapante la plaza de Recaudador 
de los impuestos municipales de este 
Ayuntamiento para el año de 1927-, 
con el sueldo anual de 250 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, se 
anuncia al público.para su provisión 
eii propiedad; Los aspirantes a' di
cho cargó presentarán sus instan
cias debidamente reintegradas en la. 
Secretaría municipal en el plazo de 
quince día,s, a contar dasdé la fecha 
en que aparezca el presente en al 
BOLETIN OFICIAL y bajo las condi
ciones del' respectivo pliego que se 
halla, al público en dicha oficina. 

: *** •• 

Habiéndose acordado por lá Cor-
poraración de mi presidencia pro
rrogar el reparto general sobre uti
lidades en sus dos partes real y per
sonal del último ejercicio para el 
presente de 1927 y cuotas íntegras, 
en consonancia con las facultades 
conferidas por Real orden de 15 de 
noviembre próximo pasado, se ex
pone al público en la Secretaria por 
término de quince días, a los efec
tos determinados en la precitada 
disposición oficial. 

Castrillo de la Valduerna, 18 de 
marzo de 1927.—El Alcalde, Ma
nuel Cuesta. 



ADMINISTRACIÓN DE RISTICIA 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

llE LO OOJJTESCIOSO-ADMINISTRATIVO 

»K LEÓN 

Habiéndose interpuesto por el 
Abogado D . Isaac Alonso Gonzá-
leü, en nombre y con poder de don 
Mateo de la Cuesta López, Médico, 
vecino de Cebrones del Río, recurso 
rontencioso - adrainstralivo contra 
acuerdo del Ayuntamiento del ex 
presado, fecha 26 de noviembre 
último, por el que se nombra Médi
ca titular de dicho Municipio a don 
Manual Carvajal Santos; de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 36 de la ley reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administra-
tiva, se hace público mediante el 
presente anuncio para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo 
eu el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración. 

León, 28 dé febrero de 1927.—El 
Presidente, Frutos Recio.—El Se; 
cretario, Tomás de Lezcano. 

Juzgado de irntruccián de La Vecilla 
Don Ricardo Bustilio Avila, Jue?. 

de instrucción del partido de L a 
Vecilla. 
Hago saber: Qiíe por providencia 

de.ésta fecha dictada eii la pieza de 
Téspoñsabilidad civil dimanante de 
¡a causa seguida en este Juzgado 
número 26, "dé Í92(>.. sobre estu
pro contra Arsenio Gutiérréz Ro-
driguez y para hacer efectiva la 
indemnización a la perjudicada, se 
saca á piiblioa subastaportérmino de 
veinte días, los siguiente bienes.in
muebles embargados como de la 
pertenencia del citado procesado. 

".. 1.° Una casa, en el casco del 
pueblo de Mataüana, a la callé del 
Conde de Sagasta, sin número, com
puesta de planta alta y baja, cu
bierta de teja, que mide aproxima-
damente unos veinte o veinticinco 
metros cuadrados y linda al Norte, 
con otra de Natalio Rebollo; Sur, 
plaza pública; Saliente, con otra de 
Aquilino Alonso y Poniente, carre
tera de León a Collanzo; tasada en 
cuatrocientas pesetas. 

2.° Un prado, en término de 
Villalfeide, al sitio de Góstiza, de 
dos heminas aproximadamente de 
cabida, regadío., que linda Norte, 
con finca de Andrea Diez; Sur, otra 
de Santos Earrio; Saliente, córi otra 
de Ambrosio Tascón yPoniente, con 
el mismo; tasado en setecientas cin
cuenta pesetas. 

3. ° Otro prado, en término de 
Serrilla, a) sitio de los Vayos, de 
dos heminas de cabida aproxima
damente, secano, que linda Norte, 
con finca de Eulogio Gutiérrez; Sur, 
otra de Simón Rodríguez; Saliente, 
otra de María Barrio y Poniente, 
con camino; tasado en doscientas 
veinticinco pesetas. 

4. ° Una tierra, en término de 
Matallana, al sitio de la Acedera, 
de una hemina de cabida aproxima
damente, secana, que linda Norte, 
con otra de herederos de Manuel 
Burgos; Sur, otra de Eduardo Ro
bles; Saliente, otra de Isidoro Gar 
cía y Poniente, otra de Santos Gu
tiérrez; tasado en ciento diez pese
tas. 

5. ° Otra tierra, en término de 
Matallana, sitio de las Tanillas, 
cabida dé una. heraina aproximada
mente, secano, que linda al Norte, 
huerta de la Compañía Minero An-
glo-Hispana; Sur, con arroyo; Sa
liente, otra de herederos de Manuel 
Burgos y Poniente, con paso de 
dicha Compañía; siendo tasada en 
ciento treinta pesetas. 

Se previene a los licitadores que 
la sutasta tendrá lugar el día siete 
de abril próximo y hora de las diez; 
en la sala-audiencia de este Juzga
do;" que nó existen títulos de propie-, 
dad y que el rematante tendrá.que 
suplirlos a su costa; adyirtiéndose 
que, para tomar para tomar parte, 
en élla, ha de consignar- previa
mente el diez por ciento, por lo 
menos del avalúo que sirve de tipo 
para la subasta y que no "se admiti
rán posturas que no . cubran lás dos 
terceras partes del mismo. ' 

Dado en L a Vecilla, a 12 de mar
zo de. 1927. —Ricardo Bustilio.—El 
Secretario judicial, Carmelo Molini. 

Cédulas de citación , 
Puente Cuerva (Francisco de la) 

de 23 años de edad, soltero, de esta
tura regular; cojea algo de la pier
na derecha, hijo de Basilio y Victo
ria, domiciliado últimamente en 
Fresno del Camino, hoy en igno
rado paradero, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de León en 
el término de diez días, al objeto de 
ser reducido a prisión en la cárcel 
de esta ciudad, notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle indagato
ria en el sumario que se le sigue 
con el número 32 del año actual, 
apercido de que, de no verificarlo 
en dicho término, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar. 

León, 10 de marzo de 1927.—El 
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Juez do instrucción, César Cnmar
go. — E l Secretario, Licdo. Luis 
Gasque Pérez. 

Por la presente se cita a Vicente 
Mata Rodríguez y Félix Gómez 
Mata domiciliados últimamente en 
la calle de Renueva de esta ciudad, 
hoy en ignorado paradero, para que 
comparezcan en este Juzgado muni
cipal, sito en el Consistorio viejo de 
la Plaza Mayor, el día 24 del actual, 
a las once horas, al juicio de faltas 
contra Filomena Balbuena, por le
siones; provistos de sus pruebas, 
bajo los apercibimientos que proce
da; pues así lo acordó el Sr. Juez 
en providencia de 7 de los co
rrientes. 

León, 17 de marzo de 1927.—El 
Secretaiio, Arsenio Arechavala. 

Por la presente se cita a Pablo 
Sanz Uriarte, domiciliado última
mente en Vitoria, hoy en ignorado 
paradero para que comparezca ante 
este Juzgado municipal, sito en el 
Consistorio viejo.de la Plaza Mayor, 
el día 26 del actual, a las once horaSj 
al juicio de faltas contra el mismo, 
por estafa, provisto de sus prúebas, 
bajo los apercibimientos que proce
da; pues así está acordado en pro
videncia: ". - -

León, 17 de marzo da 1927.—El 
Secretario, Arsenio Arechavala! 

Por la presenté se cita a Ramiro . 
García Marqués, en ignorado para
dero, para.que comparezca ante este 
Juzgado municipal," sito en el Con
sistorio víojó de la Plaza Mayor, él 
día 26 do los corrientes, a las once 
horas, al juicio de faltas contra el 
mismo, por estafa, provisto de sus 
pruebas, bajo los apercibimientos 
que proceda; pues asi está acordado 
en providencia por el Sr. Juez. 

León, 18 de marzo de 1927.— E l 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

Juzgado mnnicipal de Crémenex 
Se halla vacante el cargo de Se

cretario suplente de este Juzgado 
municipal, lo qaa por el presente se 
hace saber al público, a fin de que 
presenten solicitud en el plazo de 
quince días, a contar del en que se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, si así lo desean los que 
tengan derecho y aptitud para des
empeñar dicho cargo. 

Crémenes 16 de marzo de 1917. — 
E l Juez suplente, Eladio Ponga. 
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Jttsj/ado municipal de 
Bmxinnos del Real Camino 

Don Lorenzo Reyero Nicolás, Juez 
municipal de Bcrcianos del Real 
Camino (Sahagún). 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes los cargos de Secretario y Secre
tario suplente de este Juzgado, los 
cuales se amtnoian a concurso libré 
por el término de quince días, para 
los que aspiren a dichos cargos, 
presenten sus instancias y documen
tos necesarios dentro de dicho pla
zo, en este Juzgado. 

Bercianos del Real Camino, 16 de 
marzo de 1927.=Lorenzo Reyero. 

Requisitoria 
Del Rio Blanco (Faustino), hijo 

de Cosme y de Ignacia, natural de 
Camposolillo, provincia de León, 
de 36 años de edad, domiciliado 
últimamente en su pueblo y sujeto 
a expediente por haber faltado a 
concetración a la Caja de Recluta 
de León, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en León, ante el Juez 
instructor D . Gregorio Martin Ca
sas, Teniente de Infantería, con 
destino en el Regimiento de Burgos,: 
número 3G¡ de guarnición en León; 

bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, si no lo efectúa. 

León 15 de marzo de 1927.—El 
Juez inatruotor, Gregorio Martín. 

E D I C T O 
Se convoca a los que se crean con 

derecho a la herencia de los bienes 
del finado señor Julián de Prada, 
vecino que fué de la Congregación 

de E l Hule, Tuxtepec, Estado 
Oaxaca, República Mexicana, paia 
que se presenten a deducirlo dentro 
del término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la última pu
blicación del presente edicto. 

Tuxtepec, Oaxaca a 26 de no
viembre de 1926.=E1 Secretan/ 
Ejecutor, Rodrigo Villamil. 

Imp. de la Diputación Provincial 

FUNDIDOR D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

V l L L A V K E D E B E SANDÓVAL 
(León-Mansilla de las Muías) 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA " 
- D E -

S SALGADO 
Para instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocación de 
timbres. Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEGENDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCAROOS Y AVISOS: 
Varillas, 1 . -León 

E l más antiguo de la capital por la fecha dc-
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto dé sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
artículos 

Farmacia BARTHE 
124 AÑOS D E EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia nosee el legítimo «APARATO 
ELECTRO • PRODUCTOR DE Hu-OCAREL», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume-

, ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad1 
Pectoralfna B A R T H E (tos, catarros). Sellos B A R T H E 
(antineurálgicos). P a s t i l l a s antihelmínticas B A R T H E 
(contra las lombrices). Papeles antlgastrálgicos B A R T H E 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros L . Merck 

Bayer, etc. 
A U T O C L A V E S PARA E S T E R I L I Z A C I O N E S 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 

D. JOAQUÍN V A L C A R C E A L V A R E Z 
OtliUSTA D E INSIITIITO OFTÁLMICO HACIOHAL BE MADRID 

- l -
: :DE U S tl lHlHS DB ALMAülA, SUIZA T ÍRASCIA: : 

nsSDLU: ; 9 A 10 í DE 2 A i 

- AVENIDA DEL PADRE ISLA, NÜHEHO 2. PEAL., UQDA.-LEÓN -

co o a o 
9i 

© « O O O O O O O O O O CH¡> 

Clínica de enlennetíades de los oíos 

E N R I Q U E S A L G A D O 
O C U L I S T A 

Consona de 10 a 1 y de 4 a 6 
Torres de Omaña, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 

oe o e o o e e e e O O g o o 

"POPULAR INSTALADORA E L E C T R I C A " 
- DE -

JULIAN VIZAN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES DE LUZ. 

TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES, 
: : PLANCHAS Y ESTUFAS^LÍNEAS : 

D E TRANSPORTE D E ALTA Y BAJA TENSIÓN. 

TRABAIBJ PARA DENTRO I FIERA DE LA CAMAL. 
SERVICIO RÁPIDO í ESMERADO • PRECIOS MÓDICOS. 

S A L , N Ú M . 3 . - L E Ó N 


